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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF)
FEDERACIÓN
2020
REPORTE Y EXPEDIENTE COMPLETO DEL SINIESTRO 40100-7593525
POR VOLCADURA DE AUTO TOYOTA COROLLA MODELO 2019 ,
PLACAS C02AZV, CON NUMERO DE INVENTARIO 51164 ASIGNADO A
LA AUDITORIA ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO ,
RESGUARDANTE LIC. CAR ...

RESPUESTA

Entidad FEDERACIÓN
Institución AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF)
Folio 0110000007720
Tipo de solicitud Información pública
Fecha de envío 30/01/2020
Fecha de recepción 30/01/2020
Medio de entrada Electrónica
Descripción de la solicitud REPORTE Y EXPEDIENTE COMPLETO DEL SINIESTRO 40100-

7593525 POR VOLCADURA DE AUTO TOYOTA COROLLA
MODELO 2019 , PLACAS C02AZV, CON NUMERO DE
INVENTARIO 51164 ASIGNADO A LA AUDITORIA ESPECIAL DE
CUMPLIMIENTO FINANCIERO , RESGUARDANTE LIC.
CARLOTA AMALIA BARROSO LUJAN FERNANDEZ EN QUE SE
INDIQUE HORA, FECHA Y LUGAR DEL INCIDENTE, NOMBRE
DE QUIEN CONDUCIA EL VEHICULO Y DE LOS OCUPANTES Y
DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE ASI COMO LA
DOCUMENTACIÓN Y TRAZABILIDAD DE TODOS LOS
TRÁMIRES EFECUADOS ASI COMO SI HUBO INTERVENCIÓN
DE AUTORIDADES DE TRANSITO O MINISTERIO PÚBLICO. DE
LO ANTERIOR SE SOLICITA NO SE RESERVE NINGUN DATO
DE TIPO PERSONAL DADO QUE EL VEHICULO ES OFICIAL, Y
ESTA ASIGNADO A FUNCIONARIOS PÚBLICOS SUJETOS A LA
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
Y DE UN CÓDIGO DE ETICA Y QUE FUE COMPRADO CON
RECURSOS PÚBLICOS

Modalidad de entrega Entrega por Internet en la PNT
Fecha de respuesta 28/02/2020
Tipo de respuesta Negativa por ser reservada o confidencial
Descripción de la respuesta Se clasificó como confidencial de los datos siguientes: Registro Federal

de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos contenidos en el acta
Administrativa de Hechos y el formato de Resguardo de Bienes por
Servidor Público, domicilio y números telefónicos particulares (celular y
fijo), así como correo electrónico del conductor, contenidos en la
Declaración Universal de Accidente y en la orden de admisión y
valuación de daños, por tratarse de datos inherentes a personas físicas
identificadas o identificables.

Archivo adjunto de la respuesta Ver documentos
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